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APRUEBA BASES Y ILA'IAA A TICIIACIóN PÚBIICA "ADQ. MATERIAIES

EtECTRICOS"

DECRETO N'

Chillón Viejo,

5677
2I SEP 202r

VI§TOS:

Los focultodes que confiere lo Ley N" 18'ó95, Orgónico
Constilucionol de Municipolidodes refundido con todos sus textos modificolor¡os.

Ley 19.886, de Boses sobre Coniroios Adminislrot¡vos de
Suministro y Presloción de Servicios, publicodo en el d¡orio Oficiol del 30 de iulio de 2003 y su

reglomento Decrelo N' 250.
CONSIDERANDO:

o) Los Boses Admin¡slrotivos y demós onlecedentes eloborodos
por lo Dirección de Obros Municipoles poro lo liciloción público "ADQ. MATERIATES ELECTRICOS".

b) Los Decretos Alcoldic¡os N'37/4 de 'lech(l 05.07.2021 y N' 3881

de fecho 09.07 .2021 , los cuoles opruebo nombromiento, delego focultodes y osigno func¡ones ol
Administrodor Municipol.

c) Decreio Alcoldic¡o N" 255 de fecho 05.02.2021 y Decrelo
Alcold¡c¡o N'3731 de fech o 29.06.2021 ,los cuoles opruebo los subrogoncios ouiomóticos.

d) Lo orden de ped¡do N' 43 de lo Dirección de Obros Municipoles
en lo que solic¡lo compro de MAIERIAIES ELECTRICOS.

DECRETO:

l.-APRUÉBESE los siguienles Boses Admin¡strol¡vos y demós
onlecedenles eloborodos por lo Dirección de Obros Municipoles poro el llomodo o liciloción pÚbl¡co

"ADQ. MAIERIATES EIECTRICOS"

BASES ADMINISTRATIVAS
.ADQ. 

AAATERIALES ETECTRICOS"

I. ASPECTOS GENERAIES

I.I. OBJETOS DE TA TICITACIóN
Lo llustre Municipol¡dod de Chillón Viejo, en odelonle Municipolidod, llomo o presenlor oferlos
medionte licitoción público poro lo conlroloción de "ADQ. l\ ATERIAtES EtECTRICOS"

't.2. DEflNtCtONES
Poro lo conecto inlerpretoción de los documentos de lo liciloc¡ón, se estoblece el significodo o
definición de los siguientes términos:

o) Adjudicolorio: Oferenie ol cuol le ho sido ocepfodo su oferto, poro lo suscripción del conlroto
definitivo.

b) Conhot¡sto: Proveedor que sumin¡stro bienes o servicios o lo Municipolidod, en virtud de lo Ley

de Compros y su Reglomenfo.
c) Dío5 Cor dos: Son todos los díos de lo semono que se computon uno o uno en formo

correlot¡vo.
d) Díos Hóblles: Son lodos los díos de lo semono, excepto los sóbodos, domingos y festivos.
e) Fue¡zo iioyor o Coso Fo¡tuilo: De ocuerdo con lo dispuesto en el Art.45'del Código Civil.

f) tey de Compros: Lo ley N" I 9.88ó, de Boses sobre Conlrolos Adminisiroiivos de Suministro y

Presloción de Servicios.
g) Oferente: Proveedor que porticipo en el presente proceso de compro presentondo uno oferlo.
h) Proveedor: Persono noturol o jurídico, chileno o exlronjero, o ogrupoción de los mismos, que

puedo proporc¡onor bienes y/o servicios o lo Municipolidod.
¡) lnspeclor Técn¡co de Conlrolo (lTC): Func¡onorio nombrodo por lo Municipolidod poro

controlor, supervisor y fiscolizor el controlo.
j) Reglomento: El Reglomento de lo ley N.19.886, conlenido en el Decrefo Supremo N'250 de

2004, del M¡nister¡o de Hoc¡endo.
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1.3. DATos gÁstcos o¡ tt uclrlclóx

1.4. GASTOS

Los gostos en que incurron los oferenles con motivo de lo presenle liciloción serón de su exclusivo
corgo, sin derecho o ningún t¡po de reembolso por porte de lo Municipol¡dod.

1.5. DOCUi ENTACTóX OUe R|GE ESTA UC|TAC|óN

Eslo licitoción se rige por lo previslo en lo Ley de Compros y su Reglomento y por los documentos que o
continuoción se ind¡con, los que en coso de discreponc¡os se inlerpretorón en orden de preloción:

o Boses Admin¡strotivos y Anexos de lo Liciloción
Decloroción jurodo de inhob¡lidod

c Formulorio idenlificoción del of erenie
d Formulorio oferio económico y técnico
e) Respueslos o los preguntos de los proveedores.
f) Oferto y los oclorociones o lo mismo que hoyon sido solic¡lodos por lo Municipolidod

Los inleresodos en conocer los documenios señolodos onter¡ormenie podrón hocerlo occediendo ol
portol Mercodo Público.

'I.6. MODTHCACTONES A tAS BASES

Lo Municipolidod podró modif¡cor los Boses Admin¡strot¡vos, Boses Técnicos y sus Anexos, hosto onles
del vencimienio del plozo poro presentor oferlos. Estos modificociones deberón ser oprobodos
medionte Decrefo Alcoldicio que seró sometido o lo mlsmo tromiioción que el Decrelo oprobotorio de
los presenles boses, y uno vez que se encuenlre lotolmente trom¡iodo, seró publicodo en el portol
Mercodo Público.

En el Decrelo mod¡ficoior¡o se consideroró un plozo prudenciol poro que los proveedores interesodos
puedon conocer y odecuor su oferlo o ioles mod¡ficociones, poro cuyos efectos se reformuloró el
cronogromo de oclividodes esloblecido en el siguienle punto I .7.

b

ETAPAS Uno {Aperturo de Ofertos Técnico y Económico en u!ljQlQ!9191
MONTO MAXIMO DISPONIBLE $3.000.000.- l.V.A. incluido,

PTAZO ESIIMADO DE I.A
OTERIA

30 díos conidos.

PARTICIPANTES Personos noiuroles o jurídicos, chilenos o extronieros, Unión Temporol
de Proveedores, que no reg¡stren olguno de los inhobilidodes
estoblec¡dos en los ¡nc¡sos 1" y ó'del ortículo 4'de Io Ley de Compros.

cóMPuro DE ros PLAzos Todos los plozos son de díos conidos, solvo en oquellos cosos en que
expresomente se indique que los plozos son de díos hób¡les.
En coso que un plozo expire en díos sóbodo, domingo o festivos, se
enlenderó pronogodo hosto el dío hóbil siguienle.

IDIOMA Espoñol

COMUNICACIóN CON tA
MUNICIPAI.IDAD DURANTE EI-

PROCESO DE I.ICIIACION

Exclusivomen'te o fovés del portol www.mercodooublico.cl

PUBTICIDAD DE LAS OTERTAS

IÉcNIcAS
Los oferlos lécnicos de los proveedores serón de pÚblico
conocimiento uno vez reolizodo lo operluro de esto licitoción en el
portol

SOPORTE DE DOCUMENIOS Soporte digitol.
Excepcionolmenle se podró ulilizor el soporle popel en los cosos
expresomenle perm¡l¡dos por eslos Boses o por lo Ley de Compros y
su Reqlomenlo.

TINANCIAMIENTO Presupueslo Municipol
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2. CONTENIDO DE LA PROPUESTA

Los oferenles deberón presentor sus propuestos o lrovés del portol Mercodo Públ¡co, en formoto
eleclrón¡co o d¡gilol, deniro del plozo de recepción de los m¡smos esloblecido en el Cronogromo de
Aclividodes.
Lo propueslo se compone de los Anlecedenies Adm¡n¡sirol¡vos, de lo Oferlo Técnico y de lo Oferto
Económico, según se de'lollo en los siguienles puntos 2.1 y 2.2. Lo follo de oresentoción de cuolouiero

nt nl m ri in m n ns nte ro no con
st nel roce n r¡ a¡li, ,rl o n sin perjuicio de su rev¡sión pormenorizodo

duronle lo etopo de evoluoción.
Los ofertos deberón presentorse en los formulorios definidos poro tol efecto en los Anexos de los
presentes boses, los que, porq eslos efectos, se encontrorón d¡sponibles en formolo Word o Excel,
según conespondo, en el porlol Mercodo Público. En coso que el oferente quiero complementor su

informoción. podró hocerlo en orchivos odic¡onoles.
Se dejo esioblecido que lo solo circunstoncio de presenior uno propuesto poro esto liciloción, implico
que el respeci¡vo proponenle ho onolizodo los Boses Admin¡slrolivos y Técnicos, oclorociones y
respuesios o los preguntos de lo liciioción, con onter¡or¡dod o lo presentoción de su oferlo y que
monifiesfo su conform¡dod y oceploc¡ón s¡n ningún tipo de reservos ni condiciones o lodo lo
documentoción ref erido.

2. I. ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS OBTIGAIORIO

Los oferenies deberón presentor, o lrovés del portol Mercodo Público, en formoto elecirón¡co o digilol,
dentro del plozo de recepción de los oferlos, los documenlos f¡rmodos, de ocuerdo o los orchivos
od.iuntos.
Ademós de los documentos precedentes, los oferenles que seon personos jurídicos, deberón
ocompoñor Certificodos de v¡gencio de lo sociedod y de su represenlonle y documentos legoles en
que consle lo personerío de lo representoción, con uno ontigüedod no superior o ó0 díos conidos.
El cerlificodo de inhob¡lidod deberó preseniorse de monero eleclrónico, enlregodo por lo ploloformo
www.mercodopubico.cl.

DE TA UNION TEMPORAT DE PROVEEDORES (UTP)

Si dos o mós proveedores se unen poro el efeclo de porlicipor en un proceso de compro, deberón
estoblecer, en el documento que formolizo lo unión, o lo menos, lo solidor¡dod enlre los porles
respecto de iodos los obligociones que se generen con lo Entidod y el nombromienlo de un
represenlonte o opoderodo común con poderes suficientes.
Cuondo se trote de odqu¡s¡ciones ¡nferiores o 1.000 UTM, el representonte de lo unión 'temporol de
proveedores deberó odjunlor ol momento de ofertor, el documenio público o privodo que do cuenlo
del ocuerdo poro port¡cipor de esto formo.

Poro controtociones iguoles o superiores ol monto ind¡codo, y sin perjuicio del reslo de los disposiciones
legoles y reglomenlorios que resullen oplicobles, el ocuerdo en que consle lo unión lemporol deberó
moteriolizorse por escrituro público, ol momenlo de oferlor.

ACTIVIDAD PT AZO
Pregunlos Hosto el dío 3 conlodo desde lo fecho de publicoción del

llomodo o licitoción en el portol Mercodo Público.

Respueslos Hosto el dío 4 conlodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o lic¡ioc¡ón en el portol Mercodo Público.
Hosto el dío 7 conlodo desde lo fecho de publicoc¡ón del
llomodo o licitoción en el portol Mercodo Público.

Acto de Aperluro Electrónico de
los Oferlos Técnicos y
Económicos.

El dío 7 conlodo desde lo fecho de publicoción del llomodo o
liciloción en el porlol Mercodo Púb¡ico.

Fecho de Adjudicoción Hosto el dío 90 confodo desde lo fecho de publ¡coción del
llomodo o l¡citoc¡ón en el Portol.
En el coso que lo odjudicoción no se reolice dentro de este plozo,
se informoró o lrovés del Porlol los rozones de ello y el nuevo
plozo de odjud¡coc¡ón, el que no podró exceder del dío 120
conlodo desde lo fecho de publicoc¡ón del llomodo o liciioción
en el Portol.

Recepción de Oferlos

I.7. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
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Se exigiró lo inscripción en el Regislro de Proveedores poro suscribir el conlrolo, de codo proveedor de
lo UTP.

Al momenlo de lo presenloción de los ofertos, los inlegrontes de lo Un¡ón deberón presentor los
onlecedentes poro ser considerodos en lo evoluoción respeclivo.

Lo vigencio de esto unión temporol de proveedores no podró ser infer¡or o lo del conlroto odjudicodo,
incluyendo lo renovoción que se conlemple en virtud de lo d¡spueslo en el ortículo l2 del Reglomenfo
de Compros Públ¡cos.

Poro lodos los efeclos de lo oferlo como Unión Temporol de Proveedores, oplico el ortículo ó7 bis del
Reglomento de lo Ley N']9.88ó y D¡reclivo N.22 de Chile Compro.

En el coso de los inhob¡lidodes de uno Unión Temporol, codo uno de los integronles debe ¡ngresor su
decloroc¡ón de ocuerdo ol inciso sexto del ortículo ó7 bis del Reglomento, reilerodo por lo Conlrolorío
Generol de lo Repúblico, resolviendo que "los cousoles de ¡nhobilidod ofeclon o codo integronte de
lo Unión Temporol de proveedores individuolmente considerodos, por lo que los que conc¡ernen o uno
de ellos no pueden hocerse extensivos o todos los demós" (Aplico Dictomen 27.31212018)

2.2. OFERTA TÉCNICA OBTIGATORIA

Lo oferio lécnico del oferenie debe ser ingresodo ol portol Mercodo Público, dentro del plozo de
recepción de los ofertos, según el Cronogromo de Aclividodes, en el que deberó indicor los
especif icociones de lo solicilodo en el punto Nro.2.4 de los presenies boses, en el coso de los ofertos
que indiquen produclos con disl¡nlos descripciones no se evoluoron, quedondo outomólicomente
fuero de boses.

2.3. OFERIA ECONóMICA

Lo oferto económ¡co del oferente, debe ser ingresodo ol portol Mercodo Público, denfro del plozo de
recepción de los ofertos, según el Cronogromo de Actividodes.

N' Documenlo Según tormoto
I Formulor¡o Oferlo Económico L¡bre.

Se considerorón incluidos en lo oferto todos los costos y goslos que demonden lo ejecución del
controto y el fiel cumplimiento de los obligociones controcfuoles.

2.4. SERVTCtOS REQUERTDOS

Se solicito lo compro de los siguienles produclos:

Contidod Producto - Descri PC¡ón
03 coios Tubos Fluorescentes lxl8 chicos (cojos 25 unidodes codo uno)
03 coios Tubos Led TB 9w chicos (cojos de 25 un¡dodes codo uno)
50 Ampolletos roscos 27 Led 20w
50
02 Co os de porlidores 52
02 Cojos de porlidores S10
05 Driver poro luminorio Led 90w 220v entrodo * 30v solido
05 Driver oro luminorio Led 62w 22Ov entrodo - 4l v sol¡do
05 Driver poro luminorio Led l50w 220v entrodo - 29v sol¡do
2A lqcos proyeclores de óreo Led I 50w (pontollo 20cm x 30cm)
20 Foloceldos
20 Plocos porto fusibles lozo de l0A
05 Automólicos SAIME 20A curvo B

05 Automóticos SAIME 254 curvo B

05 Automóticos SAIME 30A curvo I
l0 Lortolómporos rosco E40
20 Porlolómporos rcsca E27
05 Rollos de huincho oislodoro
200 Unidodes de torn¡llos vulconito I %"
05

Luminorio Led l50w {poro olumbrodo público)
Luminorio Led ó0w oro olumbrodo blicol
Luminorio Led 32w (poro olumbrodo públ¡co )

05 Luminorio Led 2Q0w {poro olumbrodo públ¡co)

Ampolletos roscos E40 Led 25w luz frío

Luminorio Led 90w f poro olumbrodo públ¡co)
05
05
05
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El proveedor deberó conslderor lo puesfo en bodego, y deberó ofertor por lo totolidod de lo solicitodo
en coso controrio no se evoluoro su oferto.

3. DE tA APERTURA DE TAS OTERTAS.

Lo operturo electrónico de los ofertos, se efecluoro el dío señolodo en el cronogromo de octividodes,
en un solo octo, o trovés del Portol poro cuyo efecio un operodor o superv¡sor del porlol

www.mercodooublico.cl procederó o obrir los oferlos, bojoró los onlecedenles y ormoró el expedienle
de ofertos. el cuol deberó ser enviodo en formo inmediolo o lo comisión evoluodoro.

primeromente se procederó o consfotor lo remisión de todos los onlecedenles requeridos poro lo

presenloción de los ofertos.

Cuondo hoyo indisponibilidod lécnico del Sistemo de lnformoción, circunstoncio que deberó ser

rotificodo por lo Dirección de Compros, medionle el conespond¡ente certificodo, el cuol deberó ser

solicitodo por los víos que informe dicho Servicio, dentro de los 24 horos siguienles ol cierre de lo
recepción de los ofertos. En tol coso, los oferentes ofectodos tendrón un plozo de 2 díos hóbiles

coniodos desde lo fecho del envío del certificodo de indisponibilidod, poro lo presentoción de sus

oferlos fuero del Sistemo de lnformoción.

4. DE tA EVATUACIóN

Lo Municipolidod evoluoró los ontecedentes que constiluyen lo oferlo de los proveedores de ocuerdo
o los crilerios de evoluoción definidos en los presentes Boses.

4.1. coMrsróN EvAtUADORA

Lo evoluoción de los ofertos esloró o corgo de lo Directoro de Obros Municipoles y el Encorgodo de
Emergencio, o en coso de impedimenlo, por quienes los subroguen legolmente.

Ademós podró inviior como osesores o olros funcionorios de lo Municipolidod que puedon efeciuor
oportes respecto de olgÚn punto en porticulor.

Duronte lo etopo de evoluoción, lo Mun¡cipolidod podró verificor todos oquellos onlecedentes que

estime pertinenies con el objeto de oseguror uno correcto evoluoción de los propuestos y obiener lo

oferto mós ventojoso.

4.2. PROCESO DE EVATUACIóN

El proceso de evoluoción contemplo lo revisión de los ofertos técn¡cos y económicos, deb¡endo codo
uno de los componenies ser evoluodo en formo independiente, en virtud de lo cuol se le os¡gnoró el

punloje que correspondo de ocuerdo o los criterios de evoluoción.

Melros coble concénlrico 2xómm2r00
20 olletos dicroico Led 50w GU l0 luz fríoAm

Am ollefos dicrolco Led 50w GUl0luz cólldo20
02 Rollos de coble Evo 2.5 mm2 ro o

Rollos de coble Evo 2.5 mm2 blonco02
letos de 4 in 3ów luz blonco cólidoAmt0
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4.3. cRtTERtos y tAcToRES or ¡veluaclóN

Lo Evoluoción se reolizoró de ocuerdo o los siguienles crilerios y foctores, con sus corespondienles
ponderoc¡ones:

Los oferlos deberón contener todo lo informoción sol¡citodo, de formo que permito osignor los punlojes

correspondientes o codo uno de los requerimientos.
En consecuencio, el punloje folol de codo oferlo corresponderó o lo sumo de los punlojes obtenidos
poro codo uno de los crilerios de evoluoción.

4.¡t. TNFORME O¡ rl COrrUSló¡¡ EVATUADORA

Lo Com¡sión Evoluodoro deberó emif¡r un lnforme, en el que se deberó contener un resumen del
proceso de licitoción, con todos sus porlic¡ponles y los evoluociones reolizodos, ¡ndicondo el puntoje
que hoyon obtenido los respectivos proponenles, en lo oportunidod estoblecido en el Cronogromo de
Liciloción de eslos Boses.

En coso de producirse empoles enlre los oferenles que seon me.jor evoluodos, se oplicorón en formo
progresivo Ios s¡gu¡enfes reglos de desempole:

Primer decimol en el punloje finol.
Moyor punloje en precio oferfodo.
Moyor puntoje en plozo de enlrego ofertodo
Moyor punloje en recorgo por flele indicodo

5. DE TA ADJUDICACIóN

Uno vez efecluodo lo evoluoción de los Ofertos, se confeccionoró por lo Comisión Evoluodoro, un

lnforme Finol de Sugerencio de Adjudicoción, el que deberó coniener un resumen del proceso de
liciloción, con lodos sus portic¡ponies y los evoluociones reolizodos, indicondo el punloje que hoyon
oblenido los respectivos proponenles, en lo oportunidod estoblecido en el Cronogromo de Liciloción
de estos Boses, informe que se pondró en conocimienlo del Alcolde.

Lo Municipolidod oceploró lo oferto que hoyo obtenido el moyor puntoie de ocuerdo con los crlterios

de evoluoción conlemplodos en los presentes Boses, odjudicondo lo propuesto medionle resolución
fundodo en lo que se especificorón los oludidos criierios.

5.I. FACUTIAD DE DECTARAR DESIERTA tA TICITACIóN

De ocuerdo o lo estoblecido en el ortículo 9' de lo Ley de Compros, lo Municipolidod podró decloror
desierlo lo licitoción cuondo no se presenion ofertos, o bien, cuondo éstos no resullen conven¡enles o
los ¡ntereses de lo Municipolidod.

5.2. FACULTAD DE READJUDICAR

Lo Municipolidod podró reodjudicor lo licitoción ol oferenle que sigo en orden de preloción de
ocuerdo con el puntoje obtenido. en los siguientes cosos:

o) Si el conlrolo no se firmo en el plozo est¡pulodo por cousos otribuibles ol odjudicolorio.
b) Si el odjudicoiorio no oceplo lo orden de compro.
c) Si el odjudicolorio se desiste de su oferto.

I

2
3
4

CRITERIO EVALUACION PON DERACION

PRECIO Menor o ofertodo x 100

Precio oferlodo
50%

PLAZO DE ENTREGA 100 puntos enlre 1 y l0 díos
050puntoslly20
0 untos 2l díos mos

30%

POR El proveedor deberó indicor cloromenle en su oferlo
economÍo o en lo descripción de lo l¡ciloc¡ón si los produclos
lendrón costo odicionol por el despocho hosio bodego
municipol ubicodo en Senono 300 Chilion Vieio'
El proveedor que indique que no posee recorgo por flete
obtendró 100 punlos.
El proveedor que ¡ndique recorgo por flete, o no indique
informoción obtendró 0 puntos.

20%RECARGO
FLEIE
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d) 5i el odiudicolorio es inhóbil poro controlor con el Eslodo en los térm¡nos del ortículo 4" de lo Ley N"

I9.88ó o no proporciono los documentos que le seon requeridos poro verif¡cor dicho condición.

En este oclo, lo Municipolidod 'tendró lo focultod de reod.iudicor lo licitoción, o otro oferente que hoyo
cumplido con los requisitos exigidos en el proceso de evoluoción y que tengo lo siguiente mejor

colificoción denlro de los propuestos.
podró tombién decloror inodmisible lo liciioción, si eslimose que n¡nguno de los oiros ofertos represenle
los intereses requeridos poro el conecto desorrollo del servic¡o.

5.3. TORMATIZACIóN DE TA CONTRAIACIóN

Lo controtoción se formol¡zoró medionle lo oceptoc¡ón de lo orden de compro. El oferente tendró un
plozo de 5 hóbiles poro oceplor lo orden de compro o trovés del portol www.mercodopublico.cl.

5.4. SUBCONTRATACIóN

Si el proveedor oplo por lo subconlroloción, ombos deberón cumplir con lo normolivo vigenie
relotivo o lo Ley N" 20.123 y Reglomenlo que regulo el Trobojo en Rég¡men de Subcontroloc¡ón.

ó. CONDICIONES DE PAGO

Serón pogodos o 30 díos conidos de emitido lo focluro.
El proveedor deberó especificor el delolle de lo controtodo.
El ITC deberó odjunior lo orden de compro y lo recepción conforme de los produclos.
Respecto ol pogo los responsobles serón:
Municipolidod, Dirección de Admin¡slroc¡ón y Finonzos o trovés de Pomelo Muñoz Venegos, correo
electrónico@
Se dejo estoblecido que lo empreso odjudicodo debe reol¡zor lo focturoción, no pudiendo trosposor
dicho responsobilidod o un lercero.
Poro dor curso o lo conceloción se deberó odjuntor:
- Focturo
- Orden de Compro oceptodo.
- lnvenlorio si procede.

7. TER,I,IINO ANfICIPADO DE CONTRATO.

Uno vez perfeccionodo lo orden de compro o controto, lo Municipolidod de Chillon V¡ejo podró
ponerle término onticipodo, odministrolivomente, si o su ju¡cio concurren olgunos de los s¡guientes

cousoleS, cuyo enumeroción en ningÚn coso es loxotivo:

o. Por incumpl¡mienlo en lo enkego de los produclos, cuondo poro ello excedo los l0 díos de
olroso.

b. En generol, por incumplimiento por porte del proveedor de los obligociones que emonen del
controto u orden de compro.

Lo Municipolidod de Chillón Vieio podró decid¡r lo oplicoción de multos codo vez que el odiudicotorio
no proporcione los servicios conven¡dos dentro de los plozos fijodos en su oferto o bojo los condiciones
estoblecidos en los presenles boses de liciloción. Dichos mullos serón oplicodos en lo formo
odmin¡strotivo, descontóndolos del pogo que se odeude el proveedor.
Se multoró lo s¡guienle:

o) No respelor los plozos ocordodos poro lo entrego de los productos: I UF por dío hób¡l de
olroso.

Eslos mullos deberón ser comunicodos por escrito ol proveedor por porie de lo Inspección Técnico
Municipol. El proveedor lendró 5 díos hóbiles poro hocer sus observociones. De no ser osí se entenderó
que el descuento de lo multo se reolizoró del monto o pogor en lo focluro respectivo.

9. CESIONES DEL CREDITO

En el coso que el proveedor celebre un conlrolo de foctoring, esle deberó notificorse o lo Dirección
de Adminisiroción y Finonzos de Io Municipolidod de Chillon Viejo dentro de los 48 horos s¡guienies o su

celebroción.
Lo empreso de foctoring deberó lomor los resguordos necesorios o f¡n de hocer efeclivo
ooortunomente el cobro de lo focturo oue ho sido foctorizo.

8. MULTAS
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Lo Mun¡cipol¡dod de Chillon V¡ejo no se obligo ol pogo del foctoring cuondo existon obligociones
pendienles del proveedor como multos u otros obligociones similores.

En coso olguno lo notif¡coción del conlroto de foctoring puede hocerse llegor o lo Municipolidod de
Chillon Vi
cedido.

eio en fecho poslerior sol¡cilud de cobro de un pogo que conespondo o uno focluro
nE
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